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Asunto: Su solicitud de acceso a documentos en virtud del Reglamento (CE)
n.° 1049/20011 - Ref. GESTDEM n° 2018/962

Estimado Sr. Escudero:

Nos dirigimos a usted en relación con su correo electrónico con fecha de 12 de febrero 
de 2018 en lo que solicita el acceso a documentos, registrado el 13 de febrero de 2018 
con la referencia mencionada.

Su solicitud se refiere a:

- Toda la correspondencia interna (incluyendo correos electrónicos, documentos 
adjuntos, instrucciones, mensajes y memorandos de reuniones, además de 
cualquier otro tipo de documentos no mencionado en la enumeración anterior) 
enviada o recibida por la Secretaría General de la Comisión Europea desde el 27 
de diciembre de 2017 hasta el 12 de febrero de 2018, ambas fechas inclusive, en 
relación a la tramitación de mis solicitudes de acceso a la información 
presentadas el 27 de diciembre de 2017 a través de la plataforma AsktheEU.org.
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Su solicitud se refiere a los siguientes documentos:

- Correo electrónico de SG.B4 el 3 de enero de 2018 (Ref. Ares(2018)954394);
- Correo electrónico de SG.B4 el 18 de enero de 2018 (Ref. Ares(2018)954417):
- Intercambio de correos electrónicos entre SG.B4 y DG REGIO entre el 29 de 

enero de 2018 y el 1 de febrero de 2018 (Ref. Ares(2018)954387);
- Correo electrónico de SG.B4 del 1 de febrero de 2018 (Ref. Ares(2018)954369).

Tras haber examinado los documentos solicitados, nos agrada informarle que se concede 
el acceso a los documentos solicitados previa expurgación de los datos de carácter 
personal que deben protegerse conforme a lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, letra 
b) (protección de la intimidad y la integridad de la persona), del Reglamento (CE)
n.° 1049/2001.

Puede volver a utilizar los documentos solicitados gratuitamente con fines no 
comerciales y comerciales, siempre que se indique la fuente y que no se deforme el 
contenido o significado original de los documentos. Tenga en cuenta que la Comisión no 
asumirá la responsabilidad que pudiera derivarse de la reutilización.

Los documentos a los que usted ha solicitado acceso contienen datos personales, 
concretamente nombres de personas, direcciones de correo electrónico y números de 
oficina.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
n° 1049/2001, el acceso a un documento debe denegarse si su divulgación puede suponer 
un perjuicio para la protección de la intimidad y la integridad de la persona, en particular 
de conformidad con la legislación comunitaria sobre protección de los datos personales. 
La legislación aplicable en este ámbito es el Reglamento (CE) n° 45/2001 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones 
y los organismos comunitarios y a la libre circulación de estos datos2.

Cuando se solicita acceso a documentos que contienen datos personales, es de plena 
aplicación el Reglamento (CE) n° 45/20013.

De conformidad con el artículo 8, letra b), de dicho Reglamento, los datos personales 
solo se transmitirán a destinatarios cuando estos demuestren la necesidad de que se les 
transmitan los datos y no existan motivos para suponer que ello pudiera perjudicar los 
intereses legítimos de las personas de que se trate.

Consideramos que, con la información disponible, no queda demostrada la necesidad de 
divulgar los datos personales mencionados anteriormente y/o no se puede presuponer que 
su divulgación no perjudicaría los intereses legítimos de las personas de que se trate.
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Por lo tanto, divulgaremos los documentos solicitados una vez se hayan retirado de los 
mismos los datos personales.

En caso de que usted no esté de acuerdo con la consideración de que los datos retirados 
son datos personales que solo pueden divulgarse si su divulgación es legítima conforme a 
las normas de protección de datos personales, tiene derecho, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7, apartado 2, del Reglamento (CE) n° 1049/2001, a presentar una 
solicitud confirmatoria a la Comisión para que esta reconsidere su postura.

Dicha solicitud confirmatoria deberá enviarse en el plazo de 15 días hábiles, a partir de la 
recepción de la presente carta, a la Secretaría General de la Comisión a la siguiente 
dirección:

Comisión Europea 
Secretaría General 
Unidad de Transparencia SG-B-4 
BERL 5/282 
1049 Bruselas

o por correo electrónico a: sg-acc-doc@ec.europa.eu.

Le saluda atentamente,

Martin Kroeger 
Jefe de unidad

Anexos: 4.
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